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Y, por otra parte y en calidad de Cestonario, comparece el 
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cédula de ciudadania, signada con los números: 

  

eza y resultados legales de la presente Escritura Púb 

bre y voluntariamente, con plena ca 2er CAE acidad civil 

garse y confrafar, exponen Que tienen a bien
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que me presentan, la misma que copiada Mteralmente dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de instrumentos 

públicos de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar uno que contenga 

“COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA 

LTDA”, mediante el cual también se deja sin efecto una escritura 

anterior, contenido en las sipmientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES: Á la celebración del presente contrato, 

comparecen, por una parte, en calidad de cedent e las señora licenciada 

LAURA SUSANA CABRERA FERNÁNDEZ, divorciada y, por p 
4 otra parte, como cesionario, el señor EDWIN RICARDO 

E E nda
 

¡mo
la 

E
 e Ipa
rla

a 

pe]
 “h
 

pa
 

ro
 

pir
ado

 

a e Lo
 lan]
 

En
 

po
e]
 

4 
ala

! 
Es
 

pue
] 
E
 

e
 A a yo
 E ar
] 

Ju
ra
 

ed
o 

E
,
 

O
 

” 3 » Pa 

e la ley para celebrar este contrato. SEGUNDA - 

Ni
 

Notario Primero del Cantón El Tambo, escrtura inserta en el 

Lepistro Mercantil de dicho cantón, el tremta de Octubre del dos mil 

dos, con el numero doce. “b) que la junta general de socios de la 

en cesión de carácter univer sal, celebrada el 

doce de Julho del dos mul ocho, entre otras cosas, autorizó Varas 

transferencias de participaciones dentro de la citada compañia, 

conforme se desprende del acta de dicha cesión, copia de la cual se 
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De E Cer a Encalada Florez 

NOTARIO PUBLICO 
m DTARIO FUEL Ha 

  

anotados, hibre y voluntariamente, sin TEServa mu limitación alguna, 

es de estado civil divorciada, transfiere en favor del señor: EDWI 

RICARDO: FERNÁNDEZ MIRANDA VEINT TE Y CINCO 

participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de las que posee en 

“COMPLEJO TURÍSTICO CUNA DEL SOL HUASISO 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio a cedente declar 

tenerlo recibido de contado de poder del ceonaa, por lo que no 

extra lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA: CEPTACION - 

Presente el cesionario señor Edwin Ricardo Fernandez Miranda 

acepta la presente escritura y el contrato que ella contiene, en todas 

sus partes, por ser otorgados a su favor, quedando facultado para 

obtener las marginaciones previstas en el artículo ciento trece de la 

ley de compañías. SEXTA: Mediante la presente escritura se deja sin 

efecto y sin valor degal alguno, la celebrada entre los 

comparecientes el quince de octubre del dos mil seis, ante el señor 

Notario Publico Primero del cantón El Tambo, deluendo tomarse nota 

del contenido de esta cláusula al margen de la matriz de la
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El Tambo di 

la copía del acta de e cestó a de junta general a la que se hizo mención. 
Ce 

Muy Atentamente - f) Laura Cabrera F. f) Ulegible. Edwin Ricardo 
Y 

Fernández Miuanda- H Doctor PY Regalado P.- Doctor Pablo 

Repalado Peña Herrera- ABOGADO.- Matricula Número 

Cuatrocientos Noventa y Cinco.- € colegio de Abopados del Azuay. 

Hasta aquí la presente Minuta de Cesión de Participaciones en la que 

los señores comparecientes, cedente Licenciada: Lanra Susana 

Cabrera Fernandez, portadora de la cédula de cuudadania signada con 

los números: cero — ez — Cero — Uno — CeO — mo — 

cuatro — Cinco — Uno — Ceto, y, cesionario señor: Edwin 

Ricardo Fernandez Miranda portador de cédula de ciudadania 

signada con los números: cero — tres — cero — umo — ocho — 

cinco — ocho — mueve — cero — Ocho, de una manera 

absolutamente kbce y voluntaria la aprueban, se aficman y se ratifican 

dejan elevada a la categoría de 

Escritura Pública y agregada al Protocolo de Documentos 

Habilitantes del Registro de Mayor Cuantía del Año en curso del Dos 

Mil Ocho y de esta manera surttan los efectos legales consipuientes 

que necesariamente esta clase de Instarmentos Públicos de acuerdo 

con lo que establecen las disposiciones legales pertinentes, tienen que 

suttir. Se agrega como DOCUMENTO HABILTANTE, copia 

debidamente le egalizada y certifica, en dos fojas útiles, del Ácta de la 

Tunta General» Extraordinaria de Accionistas de la Compañia: 

“COMPLEJO TURÍSTICO CUNA DEL SOL HUASISOL 

OMPAÑÍA LIMITADA”, celebrada con el car acter de Universal en 

el cantón El Tambo, con fecha doce de Julio del dos mul i ocho; en la 

1 - cual se autoriza a la socia Licenciada Lanra Susana Cabrera 

Fernández, transfer vete y cinco participaciones a a favor del señor
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El Tambo - Es 

manifestado firman, y todos lo hacen ab osolutamente en unidad de acto 

cormigo El Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Proymeia 

del Cañar, a del Ecuador, Doctor: Wiliam Antonio Encalada 
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vee las atribuciones DN me confieren la Ley Notarial, en . 

tesente Instrumento Público    
        ectos legales € qn: sipuientes 

  

    

  

  

  

  
EL NOTARIO... 

disposiciones legales. 
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ON DE. e 
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "COMB: 
TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL:12 DE 
JULIO DEL 2008. . 

En la ciudad de El Tambo y provincia de Cañar. el día de hoy, 
doce de Julio de dos mil ocho”. a las *nce horas. treinta minutos... 
en la sede social de la compañía denominada "COMPLEJO TURISTICO 
CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA.", se reúnen jos socios de la 

misma, señores: José Rafael Cabrera Guartamber”xpor sus propios 
derechos y a nombre y en representación de la socia señora María 

E EP O ] 4 
Angela Fernández Ordóñez”, según carta poder que presenta; Angel 
Rafael Cabrera FernándezX, riosto René Cabrera Fernández” Carmen 
América Cabrera Fernández” Layra Susana Cabrera Fernández%' Miguel, 
Guillermo Cabrera Fernández" y Manuel Mesías López Espinoza, 
quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital 
social de dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo 

dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Universal de 
socios de la relacionada compañía. para lo que previamente 
acuerdan conocer y tomar resoluciones sobre el siguiente orden 
del día: : : 

1.- AUTORIZACIONES PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

2.-— NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑIA. 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LOS INFORMES DE LA 
GERENTE Y EL COMISARIO DE LA COMPAÑIA CORRESPONDIENTES AL AÑO 
2007. 

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES SOBRE EL BALANCE GENERAL 
- CORRESPONDIENTE AL AÑO 2007. 

5.- DESTINO DE LAS UTILIDADES GENERADAS EN EL AÑO 2007. 

6.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL. 

Bajo la presidencia del señor José Rafael Cabrera Guartamber 
y actuando como secretaria la señora Laura Susana Cabrera 
Fernández, Se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver 
sobre el orden del día acordado: : 

1.- AUTORIZACIONES PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: 

_Luego de algunas deliberaciones, con la finalidad de solucionar 
omisiones legales observadas por la Superintendencia de 
Compañías, con el voto favorable de la unanimidad de los socios 

de la compañía, se resuelve autorizar las siguientes 
transferencias de participaciones: A la señora. LAURA SUSANA 
CABRERA FERNANDEZ" se le autoriza para que transfiera: VEINTE Y 
CINCO participaciones en favor del señor EDWIN RICARDO”FERNANDEZ 
MIRANDA; TREINTA Y OCHO participaciones en favor del señor MIGUEL 
GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ; y, TRECE participaciones en favor 
del señor MANUEL MESIAS LOPEZ ESPINOZA. Finalmente se autoriza 

|



  

al señor JOSÉ RAFAEL CABRERA GUARTAMBER. para que transfiera DOCE 
participaciones en favor. .de la señora ALICIA DE JESUS CABRERA 
FERNANDEZ. Se aclara que cada participación cuya transferencia 
sé autoriza tiene el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. : : oo 

2.- NOMBRAMIENTOS DE PRESIDENTE eY GERENTE DE LA. .COMPAÑIA:' 
De igual manera, con el voto, unánime del capital social se 
designa a los señores MIGUEL GUILLERMO CABRERA FERNANDEZ y LAURA. 
SUSANA CABRERA. FERNANDEZ, para que, en su orden, desempeñen los 

cargos de PRESIDENTE y GERENTE de la compañía, cada uno por el 
período estatutario de DOS AÑOS. : ! 

3.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION ' SOBRE LOS INFORMES DE LA 

GERENTE Y EL COMISARIO DE LA COMPAÑIA CORRESPONDIENTES 'AL AÑO 

2007: La señora Gerente procede (a dar- lectura a su informe 
* correspondiente (al ejercicio económico del año 2007. De ¡igual 

manera procede el señor Comisario respecto a su informe por el 
mismo año. Los señores socios, por unanimidad, proceden a aprobar 
tales informes.. : 

4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIONES SOBRE EL BALANCE GENERAL 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2007: Los señores socios, tomando en 
- consideración que el balance general y estado de situación de la 

compañía. cortados al 31 de Diciembre de 2007, ya fueron 
- conocidos y aprobados en una sesión de junta general anterior,. 
por unanimidad se ratifican en dicha aprobación. 

5S.- DESTINO DE. LAS UTILIDADES GENERADAS EN EL AÑO 2007: 

Igualmente ,' con. el voto favorable de todos los socios, se 
resuelve que las utilidades generadas en el año 2007, se 
distribuyan entre los socios en proporción al capital 
representado por cada uno de ellos. os 

6.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Los señores socios, tomando 
en consideración las necesidades de la sociedad y que la Ley de 

Compañías -no establece la: obligación de que una compañía de 
responsabilidad limitada cuente con cómisarios', por unanimidad 
aprueban: eliminar el organismo de fiscalización de la compañía 
y crear la subgerencia. En consecuencia con lo anterior y por la 

misma unanimidad de los socios, se aprueba reformar el estatuto 
social en los siguientes términos: En el Artículo Undécimo, 
suprimir la frase: "Será fiscalizada por un Comisario". En el 

' Artículo Décimo Quinto, suprimir: ” y al Comisario ". En el 
literal. e) del Artículo Décimo Sexto, suprimir: ” y de 

: fiscalización" En el” literal a) del Artículo Décimo Noveno, 
: suprimir: " y “al Comisario”. En el literal f) del Artículo 

Vigésimo Primero, sustituir: " .A falta o ausencia del Presidente 
o. algún impedimento, actuará como «subrogante el que fuere 
designado por la Junta General”, por lo siguiente: " A falta, 
ausencia o impedimento del: Presidente, será subrogado por el 
Subgerente”. Sustituir el texto del Artículo Vigésimo Cuarto por 
el siguiente: "Artículo. Vigésimo Cuarto. -DEL SUBGERENTE: La Junta 
General designará de entre sus socios o no, a un SUBGERENTE, 
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quien durará en su cargo períodos de DOS AÑOS, pudiendo ser" 
reelegido indefinidamente, quien reemplazará al Presidente, con 
todos sus deberes y atribuciones, en los casos de falta, ausencia. 
o impedimento de éste”, 

$ 

Una vez agotado el orden del día, se concede un receso para 
la redacción dé la presente acta, luego de lo cual. siendo las 
quince horas, treinta minutos, se procede a dar lectura al acta 
y por unanimidad se la aprueba, firmando para constancia y 
validez todos los asistentes, 
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Doctor: Wiltam Antonio Encalada Flores. Se Ototgó Ante Mi, en Fe 2 
de ello, sello y firmo ESTA PRIMERA COPIA” el mismo día de su 
celebración. ' 
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DR. WILIAM ENTÁLADA FLORES 

NOTARIO PLDLRO INTERINO 
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    utlaPlóres, Notario Público Primero del Cantón E 
Tambo.- RAZON: Lo siento como tal, Doy Fe: Que, con fecha 9 de Septiembre del dos mil ocho, 

procedi a marginar la matriz correspondiente de la Escritura Pública de Constitución de lá Compañía: 
COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL COMPANIA LIMITADA, con Ja Cesión de 
Veinte y Cinco Participaciones que hace la señora Licenciada Laura Susana Cabrera Fernández a 
fayor del señor Edwin Ricardo Fernández Miranda Mediante escritura pública celebrada en la Notaria 
Primera del cantón El Tambo, en fecha vejnté y seis de Agosto dos mil ocho; así como con la 
resolución de la cesión de participaciones Que se hiciera entre las partes mediante escrifura pública 
celebrada ante el señor Notario Primeró del Cantón El Tambo, con fecha quince de Octubre del dos 
mil seiz, escritura pública, esta pífima, que fambién se marginó con la mencionada Resolución del 
contrato. El Tambo, a Nueve 4£ Septiembre del Pos Mil Ocho. 
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EL NOTARIO .- DOCTOR: WILIAM ANTONIO ENCALADA FLORES, 
Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 

República del Ecuador, DOY FE: De la ¿xactitud, corrección y 

conformidad de la presente fotocopia, que fue confrontada con los 
documentos originales, que me fueron presentados para su evidencia El 
Tambo, Veinte y Seis de Ágosto os Mil (Dcha. 
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EL NOTARIO - DOCTOR: WILIAM ANT NÍO ENCALADA FLORES, 
Notario Público Primero del Cantón El Tambo, Provincia del Cañar, 
República del Ecuador, DOY De la exactitud, corrección y 
conformidad de la presente fotfócopia, que fue confrontada con los 
documentos originales, que mé fueron presentados para su evidencia El 

Tambo, Veinte y Seis de ¿fosto del Dos Mii Otho. 
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COMPLEJO TURISTICO 
CUNA DEL SOL 

HUASI SOL CIA LTDA. 
El. Tambo - Cañar - Ecuador 

Teléfonos: 072233632- 072233633 

  

Oficio N. 010 
El Tambo, Septiembre 9 del 2008 

Sr. Econ. 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA (E) 

Presente. 

De mi-consideración; 

Reciba un cordial saludo de quien al pie firma la presente augurándole éxitos en sus 
labores cuotidianas. 

La Compañía COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. LTDA* 
con expediente número: 32666 comunica que el día 4 de Septiembre del 2008 ha 
registrado la siguiente transferencia de acciones enel libro de acciones y accionistas:. 

CEDENTE CESIONARIO: 
Nombres: Laura Susana Nombres: Edwin Ricardo 

Apellidos: Cabrera Fernández Apellidos: Fernández Miranda 
CI o R.U.C. 030101451-0 CL o R.U.C. 0301858908 
Nacionalidad: Ecuatoriana: Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de acciones: 25 Tipo de Inversión: Privada 

Valor de cada acción: 1 usd 

- Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos y le reitero: 
mis sentimientos de consideración y estima. 

De usted muy atentamente, 

7) 
Lcda. Laura Cabrera F. 

GERENTE GEÑERAL 
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“HUAS sida, 
- El Tai, Ecuador 
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TRAMITE No 5.123 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 872-DJ-08 

Cuenca, 10 de Septiembre de 2008 

Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA ( E) 

Su Despacho..- 

De mi consideración : 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una escritura 
pública otorgada ante el señor Notario Primero del cantón El Tambo, el 26 de 
Agosto de 2008, la que contiene una transferencia de participaciones en la 
Compañía “* COMPLEJO TURISTICO CUNA DEL SOL HUASISOL CIA. 
LTDA. “, efectuada por la socia Lcda. LAURA SUSANA CABRERA 
FERNANDEZ a favor de EDWIN RICARDO FERNANDEZ MIRANDA, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

z 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 
  

El Departamento de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 1? del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro de 
cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes 
legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de la 
Superintendencia de Compañías “. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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